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ORDEN DEL DÍA 

Punto Único: Consideración de traspaso N° 51/2012 del Decanato de Extensión. 

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, en uso 
de la facultad que le confiere el Artículo 30 del Reglamento Interno de Funcionamiento, 
RESUELVE: 

Punto Único: Consideración de traspaso N° 51/2012 del Decanato de Extensión. 
En uso de la atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 9 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó el traspaso presupuestario N° 051/2012 del 
Decanato de Extensión, por un monto de bolívares quinientos ochenta y tres mil (bs 
583.000,00), en los siguientes términos: 

PARTIDA Y ESTRUCfURA RECEPTORA 

DE EJECUTOR: DECANATO DE EXTENSION 

PARTIDA y ESTRUCfURA CEDENTE 

PARA EJECUTOR: DECANATO DE EXTENSION 

ESTRUCfURA: PR0070401 ESTRUCfURA: PR0070401 

FUENTE: INGRESO PROPIO FUENTE: INGRESO PROPIO 

TRASPASO No.5! TRASPASO No.5!
 

SUB
 SUB 
DENOMINACIÓNPARTIDAS DENOMINAOÓN MONTO PARTIDAS MONTOPARTIDAS 

Libros, revistas, 

PARTIDAS 

402 05040001 periódicos en 
452.000,00

formato papel
 

Otros viáticos y

403 09010099 

20.000,00pasaj dentro del pais 
Remuneración 

01180099 personal4O!Servicios de gestión 583.000,0017010000403 contratados otros 

Otros serv no 

61.000,00adm prest org asist 

99010200403 30.000,00
 

403
 

personales 

990199 Otros alquileres 20.000,00 .
 

TOTAL TRASPASO No.5! DECANATO DE
 TOTAL TRASPASO No.5! DECANATO DE 
EXTENSION583.000,00 583.000,00 EXTENSION 
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Sede Principal y Edificio Administrativo: Av a. n1versidad Paramillo • Teléfono: 3530422, Apartado 436 . SecretarIa N° 0276-3530447
 

Telí . Directo: 3530447, San Cristóbal, Estado Táchira • Venezuela
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